
boletín oficial de la provincia

– 20 –

cve: BOPBUR-2011-07013

Núm. 214 Miércoles, 9 de noviembre de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

iii.  administración local

ayuntamiento de castrillo de la reina

Modificación puntual de las Normas Urbanísticas de Castrillo de la Reina

El Ayuntamiento de Castrillo de la Reina, en sesión plenaria celebrada el día 22 de

octubre de 2011, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación puntual de las Normas Urbanísticas Munici-

pales de Castrillo de la Reina, promovida por el Ayuntamiento de Castrillo de la Reina y

redactada por Reysan, S.L. Consultores de Ingeniería y Arquitectura.

De conformidad con el artículo 52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo

de Castilla y León, y con los artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a informa-

ción pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del úl-

timo de los anuncios que se insertarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,

«Boletín Oficial de Castilla y León» y un diario de la provincia de Burgos, plazo durante el

cual el expediente podrá ser examinado por las personas interesadas en la Secretaría de

este Ayuntamiento en horario de oficina y sobre el cual podrán presentar las alegaciones

que estimen oportunas.

Castrillo de la Reina, a 27 de octubre de 2011.

El Alcalde,

Galo Contreras Sanz
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